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Impuesto temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas 
La Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales 
energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se 
crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas 
normas tributarias establece en su artículo 3, con efectos a partir del 20.12.2022, el Impuesto 
Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, en adelante ITSGF,  cuyo hecho 
imponible es la “titularidad por el sujeto pasivo en el momento del devengo de un patrimonio neto superior 
a 3.000.000 de euros”, teniendo en cuenta que “Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos 
exentos del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio” y que, “para la determinación de la base imponible resultarán aplicables las 
reglas contenidas en el capítulo IV de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio”:  
  

 ESQUEMA DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE EL PATRIMONIO 

Fase 1ª 
(+) PATRIMONIO BRUTO: BIENES Y DERECHOS 

SUSCEPTIBLES DE GENERAR 
RENDIMIENTOS 

 

 SI NO EXENTOS 

Bienes inmuebles   Art 4.9. 

Bienes y derechos afectos a actividades económicas   Art 4.8.1. 

Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a 
plazo, cuentas financieras y otros tipos de imposiciones en 
cuenta 

   

Valores representativos de la cesión a terceros de capitales 
propios 

   

Valores representativos de la participación en los fondos 
propios de cualquier tipo de entidad [1]  

  Art 4.8.2. 

 
[1] Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio. Artículo 5. Sujeto pasivo. 
Uno. Son sujetos pasivos del Impuesto: 
a) Por obligación personal, las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español, exigiéndose el impuesto por 
la totalidad de su patrimonio neto con independencia del lugar donde se encuentren situados los bienes o puedan ejercitarse los 
derechos. 
Cuando un residente en territorio español pase a tener su residencia en otro país podrá optar por seguir tributando por obligación 
personal en España. La opción deberá ejercitarla mediante la presentación de la declaración por obligación personal en el primer 
ejercicio en el que hubiera dejado de ser residente en el territorio español. 

 Redacción Ley 38/2022, de 27 de diciembre, con efectos a partir 
del 20.12.2022 

b) Por obligación real, cualquier otra persona física por los 
bienes y derechos de que sea titular cuando los mismos 
estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de 
cumplirse en territorio español. 
 

b) Por obligación real, cualquier otra persona física por los 
bienes y derechos de que sea titular cuando los mismos 
estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de 
cumplirse en territorio español. 
A tales efectos, se considerarán situados en territorio español 
los valores representativos de la participación en fondos 
propios de cualquier tipo de entidad, no negociados en 
mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al 
menos el 50 por ciento, de forma directa o indirecta, por bienes 
inmuebles situados en territorio español. Para realizar el 
cómputo del activo, los valores netos contables de todos los 
bienes contabilizados se sustituirán por sus respectivos 
valores de mercado determinados a la fecha de devengo del 
impuesto. En el caso de bienes inmuebles, los valores netos 
contables se sustituirán por los valores que deban operar 
como base imponible del impuesto en cada caso, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 de esta ley. 

En este caso, el Impuesto se exigirá exclusivamente por estos bienes o derechos del sujeto pasivo teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado cuatro del artículo 9 de la presente Ley.Dos. Para la determinación de la residencia habitual se estará a los criterios 
establecidos en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Tres. Los representantes y funcionarios del Estado español en el extranjero y de Organismos, Instituciones o de Estado extranjeros 
en España, quedarán sujetos a este Impuesto por obligación personal o real, atendiendo a las mismas circunstancias y condiciones 
que las establecidas para tales sujetos pasivos en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22684-consolidado.pdf
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Seguros de vida    

Rentas temporales o vitalicias    

Vehículos, joyas, pieles de carácter suntuario, 
embarcaciones y aeronaves 

   

Objetos de arte y antigüedades   Art 4.3. 

Derechos reales de uso y disfrute (excluidos los que, en su 
caso, recaigan sobre la vivienda habitual del sujeto pasivo) 

   

Concesiones administrativas    

Derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial   Art 4.6. 

Opciones contractuales    

Monedas virtuales    

Demás bienes y derechos de contenido económico   Art 4.5. 

 (-) DEUDAS DEDUCIBLES  

= PATRIMONIO NETO SUJETO A GRAVAMEN  

Fase 2ª = BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS 
GRANDES FORTUNAS  

 

 
(-) REDUCCIÓN POR MÍNIMO EXENTO   
En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto de 
mínimo exento, en 700.000 euros 

 

Fase 3ª (x) TIPOS APLICABLES SEGÚN ESCALA DE GRAVAMEN 

Base 
liquidable 
Hasta euros 

Cuota 
Euros 

Resto Base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 3.000.000,00 0,00 

3.000.000,00 0,00 2.347.998,03 1,7 

5.347.998,03 39.915,97 5.347.998,03 2,1 

10.695.996,06 152.223,93 En adelante 3,5 
 

 

= CUOTA ÍNTEGRA  

Fase 4ª (-) REDUCCIÓN POR LÍMITE CONJUNTO CON EL IRPF y EL IP   

 = CUOTA A INGRESAR  

 

En su apartado Doce, el citado artículo 3 establece el LÍMITE DE LA CUOTA ÍNTEGRA:  

1. La CUOTA ÍNTEGRA de este impuesto, conjuntamente con las CUOTAS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO, no podrá exceder, para los 
sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases 
imponibles del primero. 

A estos efectos, resultarán aplicables las reglas sobre el límite de la cuota íntegra del Impuesto sobre el 
Patrimonio, establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio[ 2], si bien, en el 

 
[2]  Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio. Artículo 31. Límite de la cuota íntegra. 
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá 
exceder, para los sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases imponibles 
de este último. A estos efectos: 
a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda 
al saldo positivo de las obtenidas por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras realizadas en los 
mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, ni la parte de las cuotas íntegras del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondientes a dicha parte de la base imponible del ahorro. 
Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y participaciones en beneficios a los que se refiere la letra a) 
del apartado 6 de la disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a elementos patrimoniales que, por su 
naturaleza o destino, no sean susceptibles de producir los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
 

CV0925-19 de 29/04/2019 – Tratamiento del importe de una indemnización exenta del IRPF en el IP 
La mera titularidad de un importe derivado del cobro de una indemnización por despido es susceptible de 
generar rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Si bien una 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0925-19
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supuesto de que la suma de las cuotas de los tres impuestos supere el límite anterior, se reducirá la cuota 
de este impuesto hasta alcanzar el límite indicado, sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100. 

2. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación conjunta en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite de las cuotas íntegras conjuntas de dicho impuesto, de la 
del Impuesto sobre el Patrimonio y de la de este impuesto, se calculará acumulando las cuotas íntegras 
devengadas por aquellos en estos dos últimos tributos. En su caso, la reducción que proceda practicar se 
prorrateará entre los sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en este impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior 

 

  

 
parte de la indemnización por despido se encontró exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, esta exención no se extiende a los rendimientos que puedan obtenerse por el destino que se le dé. 
En consecuencia, la indemnización por despido debe computarse como parte de la base imponible del 
Impuesto sobre el Patrimonio a los efectos de la letra b) del artículo 31.Uno de la LIP. 

 
CV0875-22 de 25/04/2022 
Los inmuebles son elementos patrimoniales que por su naturaleza son susceptibles de generar rendimientos, 
con independencia de que en el caso concreto de la vivienda habitual la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas la excluya de la generación de rentas inmobiliarias imputadas. En consecuencia, la 
vivienda habitual en el importe no exento del impuesto debe computarse como parte de la base imponible del 
Impuesto sobre el Patrimonio a los efectos de la letra b) del artículo 31.Uno de la LIP. 

 
CV1360-22 de 14/06/2022 –Tratamiento de la nuda propiedad de los bienes inmuebles urbanos reseñados a 
efectos de la aplicación del límite previsto en el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio del Impuesto sobre 
el Patrimonio, entendiendo que se trata de bienes susceptibles de producir rendimientos en el IRPF. 
CONCLUSIONES 
Primera: A efectos de la aplicación del límite de la cuota íntegra al que se refiere el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, no se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que 
corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean susceptibles de producir los 
rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Segunda: Del tenor literal del artículo se desprende que el requisito de exclusión no consiste en que no produzcan 
rendimientos, sino en que no sean susceptibles de producirlos, precisando, además, que esa carencia de 
susceptibilidad puede obedecer, bien a la naturaleza de los elementos patrimoniales, bien a su destino. Ahora bien, 
en ambos casos la Ley se refiere a categorías generales de bienes y no al caso concreto. En este sentido, la 
calificación debe referirse a los bienes en sí mismos, con independencia de la naturaleza del derecho que se tenga 
sobre ellos, es decir, tanto si se tiene el pleno dominio como si se tiene el usufructo o la nuda propiedad. 
Tercera: En el supuesto planteado, la consultante tiene la nuda propiedad de diversos inmuebles, todos ellos no solo 
susceptibles de producir rendimientos gravados por el IRPF, sino que efectivamente todos ellos los producen. En 
consecuencia, dado que todos los inmuebles objeto de consultas son susceptibles de producir los 
rendimientos gravados por la Ley del IRPF, no les será aplicable la exclusión a que se refiere la letra b) del 
artículo 31. 2 de la LIP, por lo que deberán tenerse en cuenta para la aplicación del límite al que se refiere 
dicho precepto, y ello, con independencia de la naturaleza del derecho que se tenga sobre los referidos 
inmuebles, es decir, tanto si se tiene el pleno dominio como si se tiene el usufructo o la nuda propiedad. 

 
c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta 
alcanzar el límite indicado, sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100. 
Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el límite de las cuotas íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio, se calculará acumulando las 
cuotas íntegras devengadas por aquéllos en este último tributo. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los sujetos 
pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior. 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0875-22
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1360-22
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El ITSGF fue aprobado en el Senado sin enmiendas, manteniéndose el texto remitido por el 
Congreso, para comprender el grado de conflictividad que el Impuesto provocará, reproducimos 
la justificación de una enmienda, la nº 72, que el grupo ERC/ESQUERRA (GPERB) intentó 
introducir en el Senado, pero que no fue aprobada:  

“ No parece tener sentido que dentro del límite del 60% de las bases imponibles del IRPF se compute no 
solo el impuesto temporal de solidaridad de grandes fortunas (ITSGF) sino también la cuota del impuesto 
sobre el patrimonio autonómico. 

En el cálculo de si se da o no el exceso sobre el límite del 60% de las bases imponibles del IRPF el 
precepto dispone que se tenga en cuenta la suma de las cuotas de los tres impuestos –IRPF, IP e 
ITSGF- cuando importe de la cuota del segundo (IP) va a deducirse luego del último (ITSGF) en la 
cuantía de la cuota líquida –importe que, por lo tanto, ya se ha ajustado a la regla del límite de las 
sumas de las cuotas del propio IP y del IRPF. 

(…)  

El texto actual del art. 3.Doce de la proposición de Ley implica que el potencial importe a ingresar 
en concepto del impuesto estatal se vea minorado, hecho que contribuye a mantener las diferencias 
de tributación entre las Comunidades Autónomas que han bonificado el IP y las que no, rebajando 
el impacto de la buscada armonización. Creemos que sumar la cuota del IP en el cálculo del exceso 
distorsiona el resultado del ITSGF.” 

 

 En este punto existen dos posiciones totalmente divergentes: 

1. Quienes defienden que las CUOTAS (…) DEL IMPUESTO SOBRE EL 
PATRIMONIO a tener en cuenta son las CUOTAS ÍNTEGRAS minoradas 
por 

• La limitación para sujetos pasivos por obligación personal del IRPF 

• La deducción por impuestos satisfechos en el extranjero,  

• La bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla 
Pero sin tener en cuenta las deducciones y bonificaciones autonómicas.  

 

2. Quienes defienden que las CUOTAS (…) DEL IMPUESTO SOBRE EL 
PATRIMONIO a tener en cuenta son las CUOTAS A INGRESAR, es decir, 
teniendo en cuenta  

• La limitación para sujetos pasivos por obligación personal del IRPF 

• La deducción por impuestos satisfechos en el extranjero,  

• La bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla 

• Las deducciones y bonificaciones autonómicas 
 

 


